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PODER EJECUTIVO

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS Y AL DIRECTOR
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI-
COS, LA FACULTAD PARA FIRMAR EN
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN, PÓ-
LIZAS, RECIBOS DE EGRESOS Y DE-
MÁS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS
DE RECURSOS DE LOS DIVERSOS PRO-
GRAMAS SOCIALES, CORRESPONDIEN-
TES AL EJERCICIO FISCAL 2015.

C. JESÚS AURELIO ACROY MEN-
DOZA DE LA LAMA, ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL, CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 1o., 11,
18 FRACCIÓN II Y 21 LA LEY OR-
GÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA DEL ESTADO DE GUERRERO;
2o., FRACCIÓN I, 62, 68 Y 99 DE
LA LEY DE PRESUPUESTO Y DISCI-
PLINA FISCAL DEL ESTADO DE
GUERRERO; Y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado Número 433, la Secreta-
ría de Desarrollo Social como
parte integrante de la Adminis-
tración Pública Centralizada,
cuenta con los recursos etique-
tados en el Decreto Número 679
de Presupuesto de Egresos del Es-
tado de Guerrero para el Ejer-

cicio Fiscal 2015, los cuales
permitirán el desarrollo de la
política social que el Gobier-
no del Estado tiene destinado de
acuerdo al Plan Estatal de De-
sarrollo 2011 -2015.

Que el Presupuesto de Egre-
sos para el Ejercicio Fiscal 2015,
contempla los montos de inver-
sión por Programas y Proyectos
de acuerdo a las acciones, obje-
tivos y estrategias contempla-
das en este cuerpo normativo, pa-
ra que la Administración Públi-
ca del Estado, se enfoque en los
alcances proyectados en bene-
ficio de la ciudadanía.

Que el Gasto Público com-
prende la administración y apli-
cación de los recursos que rea-
licen las dependencias de con-
formidad con las metas y obje-
tivos alcanzados en sus progra-
mas y presupuestos autoriza-
dos, observando los principios
de responsabilidad, eficien-
cia, transparencia, economía, ra-
cionalidad, control, equidad
de género, impacto social y ren-
dición de cuentas.

Que en atención a lo señala-
do por los artículos 2o fracción
I, 62, 68 y 99 de la Ley Número
454 de Presupuesto y Discipli-
na Fiscal del Estado de Guerre-
ro; los funcionarios autoriza-
dos para ejercer el Gasto Pú-
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blico, tienen facultades sufi-
cientes para realizar los trá-
mites presupuestarios corres-
pondientes, con la finalidad de
tener los elementos necesarios
que aseguren la plena eficien-
cia del establecimiento de los
trabajos, acciones y recursos de
los proyectos que impulsaran
el desarrollo comunitario en los
municipios del Estado de Gue-
rrero.

Que los titulares de las De-
pendencias y Entidades del Es-
tado, en el ejercicio de su pre-
supuesto, serán los responsables
de su exacta aplicación, del
cumplimiento de los programas
y de sus recursos asignados, así
como de la eficiencia y efica-
cia con que se ejecuten, debien-
do integrar los informes de los
avances programático presupues-
tales dentro de los periodos es-
tablecidos para la integración
de la comprobación respecti-
va.

Que con la finalidad de lo-
grar una mejor distribución y
desahogo del trabajo con un al-
to sentido de oportunidad, efi-
cacia y transparencia en la in-
formación financiera que esta
Secretaría lleva a cabo con mo-
tivo del ejercicio de los recur-
sos autorizados en los diver-
sos programas, y con atención
a las facultades y atribuciones
establecidas por la Ley Orgáni-
ca de la Administración Públi-
ca del Estado Número 433, la cual
establece que los titulares de
las dependencias pueden delegar
facultades a sus subalternos;

Por lo anteriormente ex-
puesto se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS Y AL DIRECTOR
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍ-
DICOS, LA FACULTAD PARA FIRMAR
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL, LAS ACTAS DE DONACIÓN,
PÓLIZAS, RECIBOS DE EGRESOS Y
DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATO-
RIOS DE RECURSOS DE LOS DIVER-
SOS PROGRAMAS SOCIALES, CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2015.

PRIMERO. Se delega la facul-
tad de firmar en representación
del titular de la Secretaría de
Desarrollo Social, los documen-
tos correspondientes a las Ac-
tas de Donación, Pólizas, Reci-
bos de Egresos y demás documen-
tos comprobatorios de recursos
de los Diversos Programas Socia-
les, correspondiente para el Ejer-
cicio Fiscal 2015, al Director
General de Administración y Fi-
nanzas y al Director de la Uni-
dad de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Desarrollo So-
cial.

SEGUNDO. El ejercicio de las
facultades que se delegan en el
presente Acuerdo, se sujetará a
las disposiciones, lineamientos
y criterios establecidos la ley.

TERCERO. La presente dele-
gación de facultades se entien-
de hecha sin perjuicio de su
ejercicio directo por parte del
Titular de la Secretaría de Desa-
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rrollo Social del Estado de Gue-
rrero.

CUARTO. Los servidores pú-
blicos delegados deberá infor-
mar periódicamente al titular
o cuando sea solicitado por és-
te, el ejercicio de estas facul-
tades.

TRANSITORIOS

Primero. El presente acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Segundo. Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, para
su conocimiento general y efec-
tos legales conducentes.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del estado de Guerrero, a los dos
días del mes de junio del año
dos mil quince.

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL.
C. JESÚS AURELIO ACROY MENDOZA
DE LA LAMA.
Rúbrica.

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUN-
TOS JURÍDICOS.
LIC. FIDELMAR FLORES MÉNDEZ.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LICENCIADO FI-
DELMAR FLORES MENDEZ, DIREC-
TOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURIDICOS DE LA SECRETARÍA DE

DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTA-
DO DE GUERRERO, QUIEN ACTÚA CON
LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA
QUIENES DAN FE Y LEGALIDAD DE
LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 11 DE LA LEY OR-
GÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRE-
RO NÚMERO 433 Y; ARTÍCULO PRI-
MERO FRACCIÓN VI DEL ACUERDO
DELEGATORIO DE FACULTADES PU-
BLICADO EL DÍA 2 DE JULIO DEL
2013, EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE GUERRERO,

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS CONSISTENTES EL
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA
AL DIRECTOR GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN Y FINANZAS Y AL DI-
RECTOR DE LA UNIDAD DE ASUN-
TOS JURÍDICOS, LA FACULTAD PA-
RA FIRMAR EN REPRESENTACIÓN
DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO SOCIAL, LAS AC-
TAS DE DONACIÓN, LAS PÓLIZA,
RECIBOS DE  EGRESOS Y DEMÁS DO-
CUMENTOS COMPROBATORIOS DE RE-
CURSOS DE LOS DIVERSOS PRO-
GRAMAS SOCIALES, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2015, CONCUERDA FIELMENTE CON
TODAS  Y CADA UNA DE SUS PARTES
DEL ORIGINAL, MISMO QUE TUVE A
LA VISTA Y PREVIO COTEJO, SE DE-
VUELVE A LOS ARCHIVOS DE ORI-
GEN PARA QUE OBREN EN LOS MISMOS.

CONSTE.- LO QUE CERTIFI-
CO PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD
DE CHILPANCINGO, GUERRERO, EL
DÍA VEINTITRES DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. FIDELMAR FLORES MENDEZ.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. LILIANA VALIENTE RENDÓN.
Rúbrica.

LIC. MANUEL MORGA ÁNGEL.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________

CONSEJO NACIONAL  DE
ARMONIZACIÓN

 CONTABLE

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PA-
RA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO
PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA
EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A
LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACI-
TACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN,
ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN Y COMUNICACIONES.

El Consejo Nacional de Armo-
nización Contable con fundamen-
to en los artículos 6, 7 y 9 de la
Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, aprobó el siguien-
te:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO
PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA
EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A
LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACI-
TACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN,
ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN Y COMUNICACIONES

CONSIDERANDOS

Que en el artículo 44 del Pre-
supuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fis-
cal 2015, se aprobaron recursos
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para el proceso de la armoniza-
ción contable, en el Anexo 20
Programas del Ramo General 23
Provisiones Salariales y Eco-
nómicas por $ 55,865,160 (Pro-
visión para la Armonización
Contable); y que dichas previ-
siones presupuestarias están
destinadas en beneficio de las
entidades federativas y los mu-
nicipios, para el otorgamiento
de subsidios para la capacita-
ción y profesionalización de las
unidades administrativas com-
petentes en materia de contabi-
lidad gubernamental, así como
para la modernización de tecno-
logías de la información y co-
municaciones que permitan el cum-
plimiento de la armonización con-
table en los tres órdenes de go-
bierno.

Que el Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable (CONAC), en cumpli-
miento de sus facultades para dar
seguimiento, orientar y evaluar
los avances en la armonización
de la contabilidad, así como ase-
sorar y capacitar a los entes
públicos en lo relacionado con
la instrumentación e interpre-
tación de las normas contables
emitidas por el CONAC, y para
cumplir con el objeto de los tér-
minos y condiciones para la
distribución del fondo previs-
to en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2015, a las enti-
dades federativas y sus munici-
pios sometió para aprobación
del CONAC en su sesión celebra-
da el 9 de diciembre de 2014 los
Términos y condiciones para la

distribución del fondo previs-
to en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejerci-
cio fiscal 2015, para el otor-
gamiento de subsidios a las en-
tidades federativas y a los mu-
nicipios para la capacitación
y profesionalización, así como
para la modernización de tecno-
logías de la información y co-
municaciones, el cual fue apro-
bado por unanimidad y publica-
do con fecha 22 de diciembre de
2014 en el Diario Oficial de la
Federación.

Que con el objeto de forta-
lecer la colaboración con las
entidades federativas, el Con-
sejo Nacional de Armonización
Contable aprobó el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PA-
RA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO
PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA
EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A
LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACI-
TACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN,
ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN Y COMUNICACIONES

Objeto

1. Establecer los términos
y condiciones para la distri-
bución del fondo previsto en el
Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fis-
cal 2015 (PEF 2015), para el otor-
gamiento de subsidios a las en-
tidades federativas y a los mu-
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nicipios para la capacitación
y profesionalización de los ser-
vidores públicos adscritos a
las unidades administrativa que
deben adoptar e implementar la
Ley y las disposiciones emiti-
das por el Consejo, así como para
la modernización de tecnolo-
gías de la información y comu-
nicaciones que permitan el cum-
plimiento de la armonización con-
table de los tres órdenes de go-
bierno conforme a lo dispuesto
en la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental.

Población Objetivo

2. La población objetivo son
los servidores públicos adscri-
tos a los entes públicos seña-
lados en el artículo 1, segundo
párrafo de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Del Ejercicio de los Re-
cursos

3. El Recurso PEF 2015, se
distribuirá de la siguiente ma-
nera:

a) 40,865,160 (Cuarenta Mi-
llones Ochocientos Sesenta y
Cinco Mil Ciento Sesenta Pesos)
para el otorgamiento de subsi-
dios a las entidades federati-
vas para la capacitación y pro-
fesionalización de los servi-
dores públicos adscritos a las
unidades administrativas, con
énfasis en la implementación
del Acuerdo por el que se armo-
niza la estructura de las cuen-
tas públicas. La distribución
de este recurso se hará confor-

me a lo señalado en el numeral 7
de este acuerdo.

b) 15,000,000 (Quince Millo-
nes de Pesos) para el otorga-
miento de subsidios a las enti-
dades federativas y en parti-
cular a los municipios para la
capacitación y profesionaliza-
ción de los servidores públi-
cos adscritos a las unidades ad-
ministrativa que deben adop-
tar e implementar la Ley y las
disposiciones emitidas por el
Consejo, así como para la mo-
dernización de tecnologías de
la información y comunicacio-
nes que permitan el cumplimien-
to de la armonización contable
de los municipios haciendo énfa-
sis en el cumplimiento del Acuer-
do por el que se armonizan las
Cuentas Públicas y las obliga-
ciones del Título V de la Ley.
La distribución de este recur-
so se hará conforme a lo señala-
do en el numeral 7 de este acuerdo.

4. El ejercicio de los recur-
sos previstos en el numeral 3
inciso a) podrá llevarse a cabo
indistintamente a través del
Poder Ejecutivo de las Entida-
des Federativas o las Entida-
des Superiores de Fiscalización
de las Entidades Federativas.

De los Requisitos para Ac-
ceder a los Recursos PEF 2015

5. Para acceder a los recur-
sos previstos para la armoni-
zación contable en el PEF 2015,
previstos en el numeral 3 inci-
so a) antes mencionado, el Po-
der Ejecutivo de las Entidades
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Federativas o las Entidades Su-
periores de Fiscalización de las
Entidades Federativas deberán:

i) Suscribir un convenio pa-
ra el uso y destino de los recur-
sos previstos en el PEF 2015,
respecto a la capacitación y pro-
fesionalización de la armoni-
zación contable, con el Titu-
lar de la Unidad de Contabili-
dad Gubernamental de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable, y

ii) Incorporar en el tema-
rio de capacitación la "Guía de
Cumplimiento" contemplada en el
convenio de colaboración sus-
crito entre la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, la Se-
cretaría de la Función Pública
y la Auditoría Superior de la
Federación del 3 de septiembre
de 2013, y especialmente hacer
énfasis en el Acuerdo por el que
se armoniza la estructura de
las cuentas públicas.

De los Criterios de Asigna-
ción de Recursos

6. El Secretario Técnico del
Consejo determinará los montos
de los subsidios a las entida-
des federativas, previsto en el
numeral 3 inciso a), atendien-
do a lo siguiente:

i) Número de servidores pú-
blicos a capacitar en la Enti-
dad Federativa.

ii) Número de entes públi-

cos cuyos servidores se capaci-
tarán.

iii) Con base en la infor-
mación proporcionada por el Po-
der Ejecutivo de las Entidades
Federativas o las Entidades
Superiores de Fiscalización de
las Entidades Federativas, se
determinará el monto del subsi-
dio tomando como base la canti-
dad de 1,500,000 (Un Millón Qui-
nientos Mil Pesos) más el impor-
te que resulte de multiplicar el
número de entes públicos a capa-
citar por 1,000 (Mil Pesos), más
el importe que resulte de mul-
tiplicar el número de servidores
públicos a capacitar por 400
(Cuatrocientos Pesos).

7. En lo que respecta al mon-
to del subsidio previsto en el
numeral 3 inciso b) la Auditoría
Superior del estado de Coahuila
ejercerá estos recursos en su
calidad de Vicepresidencia de
Normatividad de la Asociación
Nacional de Organismos de Fis-
calización Superior y Control
Gubernamental, A.C, (ASOFIS),
toda vez que ésta última cons-
tituye la instancia que a nivel
nacional asume la responsabili-
dad de coordinar la implementa-
ción del sistema de contabili-
dad simplificado para los mu-
nicipios del país y de la capa-
citación permanente de los fun-
cionarios involucrados en la
preparación y presentación de
Cuentas Públicas.

Para acceder a los recur-
sos previstos para la armoni-
zación contable en el PEF 2015,
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previstos en el numeral 3 antes
mencionado, la Auditoría Supe-
rior del Estado de Coahuila sus-
cribirá un convenio para el uso
y destino del remanente de los
recursos previstos en el PEF 2015,
respecto a la capacitación y
profesionalización de la armo-
nización contable, así como la
modernización de Tecnologías
de Información y Comunicacio-
nes, con el Titular de la Uni-
dad de Contabilidad Gubernamen-
tal de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y Secre-
tario Técnico del Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable.

Avances y resultados repor-
tados por las entidades fede-
rativas y municipios

8. A fin de dar cumplimien-
to a la fracción III del artícu-
lo 44 del PEF 2105, quienes re-
ciban el recurso previsto en el
presente documento, deberán re-
portar a más tardar el 30 de no-
viembre de 2015, los avances y
resultados por la entidad fede-
rativa y sus municipios.

Interpretación

9. Corresponderá al Secre-
tario Técnico del Consejo Na-
cional de Armonización Conta-
ble, la interpretación y solu-
ción de casos no previstos en
el presente documento.

TRANSITORIO

Único.- Los presentes Tér-
minos y Condiciones entrarán
en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

En la Ciudad de México,
siendo las trece horas del día
22 de mayo del año dos mil quin-
ce, con fundamento en los artícu-
los 11 de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental,12,
fracción IV, y 64 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, el
Titular de la Unidad de Contabi-
lidad Gubernamental de la Sub-
secretaría de Egresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público, en mi calidad de Secre-
tario Técnico del Consejo Na-
cional de Armonización Conta-
ble, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO
que el documento consistente en
2 fojas útiles, rubricadas y co-
tejadas, corresponde con el tex-
to del Acuerdo por el que se re-
forman los Términos y condicio-
nes para la distribución del
fondo previsto en el Presupues-
to de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2015,
para el otorgamiento de subsi-
dios a las entidades federati-
vas y a los municipios para la
capacitación y profesionaliza-
ción, así como para la moderni-
zación de tecnologías de la in-
formación y comunicaciones, apro-
bado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo
que estuvo a la vista de los in-
tegrantes de dicho Consejo en
su reunión extraordinaria ce-
lebrada, en segunda convocato-
ria, el 22 de mayo del presente año,
situación que se certifica para
los efectos legales conducen-
tes. Rúbrica
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El Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable, Juan Manuel Al-
cocer Gamba.- Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTAN-
TE DEL CONSEJO NACIONAL DE AR-
MONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPA-
RENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA-
LES.

El Consejo Nacional de Ar-
monización Contable con funda-
mento en los artículos 6, 7 y
9 de la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental, aprobó
el siguiente:

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTAN-
TE DEL CONSEJO NACIONAL DE  AR-
MONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPA-
RENCIA,  ACCESO A LA INFORMACIÓN
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA-
LES

CONSIDERANDOS

Que el artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública
dispone que el Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Da-
tos Personales tiene entre otras,
la función de establecer los cri-
terios para la publicación de
los indicadores que permitan a
los sujetos obligados rendir
cuentas del cumplimiento de sus
objetivos y resultados obteni-
dos y que para dar cumplimiento
a esta función, el segundo párra-
fo del mismo artículo establece
que en el desarrollo de dichos
criterios participará, al menos,
un representante de cada uno de
los integrantes del Sistema Na-
cional, así como un represen-
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tante del Consejo Nacional de
Armonización Contable, previs-
to en el artículo 6 de la Ley Ge-
neral de Contabilidad Guber-
namental, que tendrá derecho a
voz y podrá presentar observa-
ciones por escrito a dichos cri-
terios, las cuales serán con-
sideradas, pero no tendrán
carácter obligatorio.

Que el artículo 32 de la Ley
General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública,
dispone que el Sistema Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de
Datos Personales contará con
un Consejo Nacional, conforma-
do por los integrantes del mis-
mo y presidido por el Presiden-
te del Instituto.

Por lo antes expuesto, el
Consejo Nacional de Armonización
Contable aprobó el siguiente:

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTAN-
TE DEL CONSEJO NACIONAL DE  AR-
MONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL SIS-
TEMA NACIONAL DE TRANSPAREN-
CIA,  ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 31 de
la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información
Pública, se nombra como repre-
sentante del Consejo Nacional
de Armonización Contable (CO-
NAC) ante el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Da-
tos Personales, al Ing. Juan Ma-
nuel Alcocer Gamba, Titular de

la Unidad de Contabilidad Gu-
bernamental y Secretario Téc-
nico del CONAC, debiendo infor-
mar al CONAC de las actividades
realizadas como representante
ya que de conformidad con el re-
ferido artículo 31 tendrá dere-
cho a voz y podrá presentar ob-
servaciones por escrito a los
criterios para la publicación
de los indicadores que permitan
a los sujetos obligados rendir
cuentas del cumplimiento de sus
objetivos y resultados obteni-
dos.

TRANSITORIO

Único.- El Secretario Téc-
nico del CONAC realizará las ac-
ciones necesarias para notifi-
car el presente nombramiento
al Sistema Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Per-
sonales.

En la Ciudad de México, sien-
do las trece horas del día 22
de mayo del año dos mil quince,
con fundamento en los artículos
11 de la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental, 12, frac-
ción IV, y 64 del Reglamento In-
terior de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, el Ti-
tular de la Unidad de Contabi-
lidad Gubernamental de la Subse-
cretaría de Egresos de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en mi calidad de Secreta-
rio Técnico del Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable,
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el
documento consistente en 1 fo-
ja útil, rubricada y cotejada,
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corresponde con el texto del Nom-
bramiento del representante del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable ante el Sistema
Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales, apro-
bado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo
que estuvo a la vista de los in-
tegrantes de dicho Consejo en
su reunión extraordinaria ce-
lebrada, en segunda convocato-
ria, el 22 de mayo del presen-
te año, situación que se certi-
fica para los efectos legales
conducentes. Rúbrica

El Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable, Juan Manuel Al-
cocer Gamba.- Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, AUTORIZA LA CELE-
BRACIÓN DEL NOVENO PARLAMENTO
ESTUDIANTIL DE ESCUELAS SECUN-
DARIAS, TENIENDO COMO SEDE EL HO-
NORABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL
DÍA VIERNES 19 DE JUNIO DEL PRE-
SENTE AÑO, EN PUNTO DE LAS 11:00 HO-
RAS, QUE SERVIRÁ COMO FORO EXPRE-
SIVO DE LAS JUVENTUDES DE LAS ES-
CUELAS SECUNDARIAS DEL ESTADO
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN GUERRERO, ORGANI-
ZADAS  A TRAVÉS DEL FORO ESTUDIAN-
TIL "LOS ADOLESCENTES Y LA CUL-
TURA DE LA LEGALIDAD".

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 18 de
junio del 2015, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología,
presentaron la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por el que la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, auto-
riza la celebración del Noveno
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Parlamento Estudiantil de Escue-
las Secundarias, teniendo como
sede el Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, el día viernes 19 de ju-
nio del presente año, en punto
de las 11:00 horas, que servirá
como foro expresivo de las ju-
ventudes de las Escuelas Secun-
darias del Estado dependien-
tes de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, organizadas  a
través del foro estudiantil "Los
Adolescentes y la Cultura de la
Legalidad", en los siguientes
términos:

"PRIMERO. Que de acuerdo a
la Convención de los Derechos
del Niño, aprobada en 1989 por
la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, mandata a prote-
ger los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes de 0 a 18 años
de edad. UNICEF coincide que es-
ta etapa cubre todos los nive-
les de desarrollo en el ciclo vi-
tal de los niños y de los adoles-
centes, considerándolos como
individuos que necesitan espa-
cio y tiempo para que opinen y
se piensen personas autónomas
y creativas dentro de la socie-
dad. Importante etapa en la que
se construye la identidad en lo
afectivo, sexual, social, intelec-
tual y físico motor.

SEGUNDO. Que se entiende por
formación ciudadana, el conjun-
to de valores, actitudes, com-
portamientos y reglas mínimas
compartidas que generan el sen-
tido de pertenencia, impulsan
el progreso, facilitan la convi-
vencia y conducen el respeto del

patrimonio común y al reconoci-
miento de los derechos y debe-
res ciudadanos y que la cultura
ciudadana es un elemento clave
de lo que se denomina capacidad
de organización y acción de una
ciudad.

TERCERO. Que la sociedad me-
xicana de nuestros días vive
una situación en la que los valo-
res universales se trastocan
por actitudes contrarias al res-
pecto de las leyes. En todos los
órdenes de la vida se puede ob-
servar la falta de disposición
por parte de algunos ciudada-
nos para respetar el Estado de
Derecho, desde los aspectos más
simples de la vida cotidiana
hasta los ámbitos educativos,
profesionales y políticos. Este
panorama manifiesta una urgen-
te formación de los jóvenes y se
hace necesario en general que
las escuelas se conviertan en es-
pacios interesados en fomentar
la cultura de la legalidad en-
tre los alumnos.

CUARTO. Que la Ley de Edu-
cación del Estado de Guerrero
Núm. 158 en su Título Primero,
Capítulo Único, Disposiciones
Generales señala en el Artícu-
lo 2° párrafo segundo que "La edu-
cación será el medio fundamen-
tal para adquirir, transmitir
y acrecentar la cultura; debe-
rá ser proceso permanente que
contribuya al desarrollo de
las personas y a la formación de
la sociedad, así como factor de-
terminante para la adquisición
de conocimientos  y para formar
al hombre y a la mujer de manera
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que tenga sentido de la soli-
daridad social".

QUINTO. Que este Poder Le-
gislativo local, se suma a los
esfuerzos de las Escuelas Secun-
darias del Estado dependien-
tes de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, en el marco del
foro estudiantil "Los Adoles-
centes y la Cultura de la Lega-
lidad" para que fomente la cul-
tura jurídica, que se entiende
como el conocimiento generali-
zado de los derechos y obliga-
ciones, así como de las prácti-
cas y costumbres, a las que se
atribuye una función razona-
ble y relevante en la vida co-
lectiva, en tanto aumente esta
cultura jurídica de la legali-
dad, se disminuirá los compor-
tamientos arbitrarios tanto de
la autoridad como de los miem-
bros que componen la sociedad.

SEXTO. Que en este tenor, una
de las preocupaciones de esta
Comisión de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Sexagési-
ma Legislatura, es propiciar los
mecanismos de expresión de la
juventud guerrerense; en tal
virtud y por antecedentes que
obran en este Honorable Congre-
so del Estado, se ha realizado
de manera anual el "Parlamento
Estudiantil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero", con la
finalidad de abordar temas de
"Los adolescentes y la Cultura
de la Legalidad" razón por la
cual se estima necesario rea-
lizar y darle continuidad a es-
ta actividad, autorizando una
vez más al Comité organizador

de la Secretaría de Educación
Guerrero, para celebrar el "No-
veno Parlamento Estudiantil de
Escuelas Secundarias", en la que
participan todas las regiones
del Estado de Guerrero, tenien-
do como sede este Honorable Con-
greso del Estado; y celebrán-
dose el próximo viernes 19 de
junio del presente año, con 46 jó-
venes, en un símil de esta Repre-
sentación Popular, donde abor-
darán ejes temáticos relacio-
nados con el fomento de una "Cul-
tura de la legalidad".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 18 de junio del
2015, la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por
los Diputados Integrantes de la
Comisión de Educación, Ciencia
y Tecnología.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 61
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO. La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
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de Guerrero, autoriza la cele-
bración del Noveno Parlamento
Estudiantil de Escuelas Se-
cundarias, teniendo como sede
el Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, el día viernes 19 de junio
del presente año, en punto de
las 11:00 horas, que servirá como
foro expresivo de las juventu-
des de las Escuelas Secundarias
del Estado dependientes de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, organizadas  a través del
foro estudiantil "Los Adoles-
centes y la Cultura de la Lega-
lidad".

SEGUNDO. El Parlamento Es-
tudiantil de las Escuelas Se-
cundarias se conformará con 46
jóvenes, respetando la equidad
de género, que resultaron elec-
tos de acuerdo a la Convocato-
ria que emitió el comité Organi-
zador del Programa "Los Adoles-
centes y la Cultura de la Lega-
lidad" dependiente de la Sub-
secretaría de Educación Bási-
ca de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero.

TERCERO. Se instruye a la
Oficialía Mayor del Honorable
Congreso del Estado, para que
brinde las facilidades nece-
sarias para el éxito del Noveno
Parlamento Estudiantil de Es-
cuelas Secundarias.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El pre-
sente Acuerdo Parlamentario
surtirá  sus efectos a partir
de la fecha de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuní-
quese el Presente Acuerdo par-
lamentario a los Organizado-
res de Parlamento Estudiantil
de Escuelas Secundarias del Es-
tado, dependiente de la Secre-
taría de Educación Guerrero.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se el presente Acuerdo Parla-
mentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado;
así, como en la página Web del
Honorable Congreso del Esta-
do.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los dieciocho días
del mes de junio del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

_____________________________________
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PODER JUDICIAL

ACUERDO QUE CREA EL JUZGADO SE-
GUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. El artículo 92, nu-
meral 1, de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, dispone que el
Poder Judicial del Estado garan-
tizará el derecho a una efec-
tiva impartición de justicia en
materia civil, penal, familiar y
para adolescentes; y, que para
el ejercicio de sus atribucio-
nes, el Poder Judicial se depo-
sita en un Tribunal Superior de
Justicia, en juzgados de prime-
ra instancia, en juzgados de con-
trol, de juicio oral, de ejecu-
ción penal, de justicia para ado-
lescentes, de paz y en los de-
más que señale su ley orgánica.
Por su parte, el artículo 2º de
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado de Guerrero se-
ñala que el Poder Judicial del
Estado se integra por el Tribu-
nal Superior de Justicia, el Con-
sejo de la Judicatura, el Insti-
tuto de la Defensoría Pública,
los juzgados de primera instan-
cia, juzgados de paz y demás ór-
ganos relativos a la administra-
ción de justicia.

SEGUNDO. De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 16,
fracción IX, de la citada ley or-
gánica, es atribución del Ple-
no del Tribunal Superior de Jus-
ticia, "Determinar el número,

creación o supresión, organización
y funcionamiento, así como es-
pecialización y competencia
territorial, en su caso, de los
Juzgados; crear y suprimir pla-
zas de servidores públicos del
Poder Judicial de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal".
Asimismo, conforme a lo dispues-
to en la fracción II del citado
numeral, le compete también pro-
veer lo conducente para que la
justicia sea "...pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita...".
De tal manera que entre las fun-
ciones sustantivas del Pleno
del Tribunal Superior de Justi-
cia están las de crear los juz-
gados que sean necesarios, es-
pecializados o no, para brindar
un servicio de justicia pron-
ta, completa, imparcial, de cali-
dad y gratuita a los justicia-
bles, a fin de garantizar el dere-
cho fundamental de acceso a la
justicia establecido en el ar-
tículo 17 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos.

TERCERO. El artículo 2º, se-
gundo párrafo, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Es-
tado de Guerrero establece que
los juzgados de primera instan-
cia podrán ser civiles, fami-
liares, penales, mixtos, de con-
trol, tribunales de enjuiciamien-
to, de ejecución penal, de justi-
cia para adolescentes o de cual-
quier otra denominación. Asi-
mismo, el diverso artículo 32
de ese ordenamiento legal se-
ñala que en cada cabecera de
distrito habrá cuando menos un
juzgado de primera instancia
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de jurisdicción mixta; excep-
to cuando la demanda del ser-
vicio exija el establecimien-
to de juzgados por materia, que
podrá ser civil, familiar, pe-
nal o de justicia para adolescen-
tes.

CUARTO. En otro sentido, el
artículo 8 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado
establece que, para la adminis-
tración de justicia, el territo-
rio estatal se divide en diecio-
cho distritos judiciales, con la
denominación, cabecera y com-
prensión territorial que ahí
se señalan; entre estos distri-
tos se encuentra el de Hidalgo,
con cabecera en la ciudad de Igua-
la de la Independencia, Guerre-
ro. En este distrito judicial se
cuenta con un juzgado de prime-
ra instancia en materia familiar
que conoce de todos los asuntos
que se generan en su circunscrip-
ción territorial.

QUINTO. El excesivo creci-
miento de la problemática so-
cial, generada por diversos y
complejos factores, ha propicia-
do en términos absolutos un in-
cremento en los asuntos que re-
quieren la pronta atención por
parte de los órganos de impar-
tición de justicia, pero parti-
cularmente en materia de Dere-
cho de Familia.

En este sentido, el actual
Juzgado de Primera Instancia
en Materia Familiar del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, se-
gún datos proporcionados por
la Unidad de Estadística, Eva-
luación y Seguimiento del Con-
sejo de la Judicatura Estatal,
en el periodo comprendido en-
tre el uno de enero de dos mil do-
ce al treinta de abril de dos mil
quince, ha realizado las si-
guientes actividades de carác-
ter jurisdiccional:
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Por tanto, de acuerdo con lo
anterior, en el año dos mil do-
ce, el juzgado referido radicó
un total de 1,246 asuntos; en
dos mil trece, 1,566; en el dos
mil catorce, 1,537, y entre el
uno de enero al treinta de abril
de dos mil quince, 440 asuntos.
Asimismo, en los periodos seña-
lados se han dictado 420, 834,
782 y 169, sentencias definiti-
vas,respectivamente.

Como se puede observar, la
estadística de los asuntos ra-
dicados muestra que en el año
dos mil trece hubo un incremen-
to significativo con respecto
a dos mil doce; mientras que,
en dos mil catorce, se registró
una ligera baja. Así, entre dos
mil doce y dos mil trece se
registró un incremento de 320
asuntos, lo que representa el
25.68 % respecto del año ante-
rior; entre dos mil trece y dos
mil catorce se registró un
ligero decremento de 29 asun-
tos, lo que en términos porcen-
tuales arroja un -01.85%. Lo
anterior indica que, en cifras

acumuladas, de dos mil doce a
abril de dos mil quince, el juz-
gado en cuestión radicó 4,789
asuntos.

En cuanto a sentencias defi-
nitivas, el análisis correspon-
diente arroja los siguientes
datos: en dos mil doce se dic-
taron 420 sentencias, lo que im-
plica que se pronunciaron en
promedio 35 sentencias por mes;
en el año dos mil trece se emi-
tieron 834 sentencias defi-
nitivas, lo que representa un pro-
medio mensual de 69.5 senten-
cias; en dos mil catorce se
resolvieron en definitiva 782
asuntos, lo que implica que, en
promedio, se dictaron 65.16 sen-
tencias por mes, y en el pe-
riodo del uno de enero al trein-
ta de abril de dos mil quince,
se dictaron 169 sentencias, lo
que significa que, en promedio,
se dictaron 42.25 resoluciones
definitivas mensuales. Lo an-
terior refleja que en el perío-
do del uno de enero de dos mil
doce al treinta de abril de dos
mil quince se resolvieron 2,205
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asuntos mediante sentencia de-
finitiva.

Asimismo, en lo que hace a
autos de trámite, se tiene que,
en dos mil doce se emitieron
14,047 autos; en dos mil trece,
16,797; en dos mil catorce,
15,979, y del uno de enero al trein-
ta de abril de dos mil quince,
se dictaron 4,040 autos de trá-
mite. Por tanto, en total se dic-
taron 50,863 autos de trámite.

En resumen, se tiene que du-
rante el periodo señalado, es
decir, del uno de enero de dos
mil doce al treinta de abril de
dos mil quince, en el Juzgado
de Primera Instancia en Mate-
ria Familiar del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo se radicaron
4,789 asuntos; se dictaron
2,205 sentencias definitivas
y 50,863 autos de trámite.

SEXTO. Los datos señalados
en el punto anterior ponen de
manifiesto la excesiva carga
de trabajo que tiene el juzgado
familiar referido, pues basta
considerar que durante el pe-
riodo revisado, por mes, radi-
có un promedio de 119.25 asun-
tos, y se dictaron 55.12 sen-
tencias definitivas.

Como es lógico suponer, la
sobrecarga de trabajo compli-
ca, sobremanera, el desempeño
de cualquier institución en-
cargada de impartir justicia,
y en el caso no es la excepción,
dado que la respuesta a la de-
manda de justicia lamentable-
mente no siempre es conforme a

las exigencias de los justicia-
bles, quienes reclaman, con ra-
zón, una solución pronta, com-
pleta, justa y adecuada a su
problemática jurídica. Eviden-
temente con un juez, y con el
personal jurisdiccional y ad-
ministrativo e infraestructu-
ra que actualmente se tiene en
el distrito judicial de Hidal-
go para atender la materia fa-
miliar, difícilmente se puede
proporcionar un servicio de im-
partición de justicia de cali-
dad, pero particularmente que
cumpla plenamente con las exi-
gencias que demanda el artícu-
lo 17 constitucional.

SÉPTIMO. Con relación al
personal del Juzgado de Prime-
ra Instancia en Materia Fami-
liar del Distrito Judicial de
Hidalgo, se tiene que está in-
tegrado actualmente con un juez,
cinco secretarios de acuerdos,
un secretario actuario y ocho
personas de apoyo administra-
tivo.

Asimismo, cabe señalar que
los servidores públicos antes
referidos laboran en condi-
ciones poco apropiadas debido
a las limitaciones de espacio
físico en las que actualmente se
encuentra el juzgado de referen-
cia.

OCTAVO. Lo anterior pone de
manifiesto la urgente necesi-
dad de crear un segundo juzgado
de primera instancia en mate-
ria familiar en el distrito ju-
dicial de Hidalgo, que venga a
coadyuvar en la atención pron-
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ta de los asuntos que se gene-
ran en esta demarcación terri-
torial, y propiciar con ello
una mejor redistribución de la
carga de trabajo, ya que, como
se ha visto, el actual Juzgado
de Primera Instancia en Mate-
ria Familiar del distrito ju-
dicial mencionado, resulta no-
toriamente insuficiente para
proporcionar un servicio de ca-
lidad en la impartición de jus-
ticia; pero, sobre todo, para
cumplir cabalmente con el man-
dato constitucional de impar-
tir justicia pronta, completa
e imparcial.

NOVENO. El juzgado que se crea
tendrá su sede oficial en la
ciudad de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero, y jurisdic-
ción en el distrito judicial de
Hidalgo; su competencia será
la que establece el artículo 39
de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado de Guerrero,
y demás disposiciones legales
aplicables.

Este órgano jurisdiccio-
nal deberá denominarse: "Juz-
gado Segundo de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Hidal-
go"; en tanto que el actual
Juzgado de Primera Instancia
en Materia Familiar del Dis-
trito Judicial de Hidalgo cam-
biará de nomenclatura, de-
biendo denominarse, a partir
de que entre en vigor este
acuerdo, "Juzgado Primero de
Primera Instancia en Materia
Familiar del Distrito Judi-
cial de Hidalgo".

DÉCIMO. El órgano jurisdic-
cional que se crea deberá inte-
grarse con un juez y con el per-
sonal de apoyo jurisdiccional
y administrativo necesarios, pro-
curándose en todo momento reads-
cribir a servidores públicos
de otros órganos jurisdiccio-
nales del Poder Judicial del
Estado; de tal manera que se ge-
neren, en su caso, sólo el número
mínimo de plazas que sean es-
trictamente indispensables para
su debido funcionamiento.

Por los motivos y funda-
mentos expuestos, se expide el
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se crea el Juzga-
do Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Familiar del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual tendrá su sede oficial en
la ciudad de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero, y juris-
dicción en el distrito judi-
cial de Hidalgo; su competen-
cia será la que establece el ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado,
y demás disposiciones legales
aplicables.

SEGUNDO. Como consecuencia
de lo anterior, el actual Juz-
gado de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo, se denomi-
nará, a partir de la entrada en
vigor del presente acuerdo: "Juz-
gado Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo".
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TERCERO. El Juzgado Segun-
do de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo se integra-
rá por un juez y con el personal
de apoyo jurisdiccional y admi-
nistrativo necesarios. Al efec-
to, se procurará en todo momen-
to readscribir a servidores pú-
blicos de otros órganos juris-
diccionales del Poder Judicial
del Estado. En todo caso, de-
berá haber equilibrio en el nú-
mero de personal de ambos juz-
gados de la materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este acuerdo en-
trará en vigor el día uno de ju-
lio de dos mil quince; en esta
misma fecha empezará sus fun-
ciones el Juzgado Segundo de
Primera Instancia en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Hidalgo.

SEGUNDO. La distribución de
la carga de trabajo entre los
juzgados en materia familiar
del distrito judicial de Hidal-
go se realizará de la siguiente
manera: a partir del uno de ju-
lio de dos mil quince, día en que
empezará a funcionar el Juzga-
do Segundo de Primera Instancia
en Materia Familiar, hasta el
treinta y uno de diciembre del
mismo año, todos los asuntos de
la materia familiar que se ge-
neren en el distrito judicial
de Hidalgo se turnarán a este
juzgado; cumplido este plazo,
la distribución de tales asun-
tos se hará de manera aleatoria
y equitativa, conforme lo regis-

tre el sistema de gestión judi-
cial de la oficialía de partes
común en esta materia, entre
los juzgados primero y segundo
de primera instancia en mate-
ria familiar del distrito ju-
dicial de Hidalgo.

TERCERO. Para el eficaz de-
sempeño de las actividades y fun-
ciones propias del Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo, el Conse-
jo de la Judicatura del Poder
Judicial, le dotará del mobilia-
rio, libros de gobierno, sellos
y el material de oficina nece-
sarios.

CUARTO. El Consejo de la Ju-
dicatura deberá tomar las me-
didas presupuestales necesa-
rias para que el juzgado que se
crea empiece a funcionar en la
fecha que se señala en el ar-
tículo primero transitorio de
este acuerdo, así como para que
se incorpore la partida presu-
puestal correspondiente en el
presupuesto de egresos de dos
mil dieciséis.

QUINTO. Para los efectos
administrativos de su competen-
cia, comuníquese el presente
acuerdo al Consejo de la Judi-
catura del Poder Judicial del
Estado.

SEXTO. Notifíquese este acuer-
do al Presidente de la Sala Fa-
miliar del Tribunal Superior
de Justicia del Estado y al ti-
tular del actual Juzgado de Pri-
mera Instancia en Materia Fa-
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miliar del Distrito Judicial
de Hidalgo, para su conocimien-
to y efectos correspondientes.

SÉPTIMO. Comuníquese el pre-
sente acuerdo al ciudadano Go-
bernador Constitucional, al Ho-
norable Congreso, al Secreta-
rio General de Gobierno, al Fis-
cal General, al Director del Sis-
tema Estatal para el Desarro-
llo Integral de la Familia, to-
dos del estado de Guerrero; así
como a los Juzgados de Distrito
y a los Tribunales Colegiados del
Vigésimo Primer Circuito, para
los efectos a que haya lugar.

OCTAVO. Publíquese el pre-
sente acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do de Guerrero, para los efec-
tos legales procedentes y co-
nocimiento general.

NOVENO. Cúmplase.

Así lo acordaron por una-
nimidad de votos los ciudada-
nos magistrados presentes que
integran el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do de Guerrero, Lambertina Ga-
leana Marín, Alberto López Ce-
lis, Rubén Martínez Rauda, Raúl
Calvo Sánchez, Vicente Rodrí-
guez Martínez, Edmundo Román
Pinzón, Raymundo Casarrubias
Vázquez, Rafael Fernando Sadot
Ávila Polanco, Ma. Elena Medina
Hernández, Yadira Icela Vega
Nava, Olga Iris Alarcón Nájera,
Esteban Pedro López Flores,
Alfonso Vélez Cabrera, Miguel
Barreto Sedeño, Manuel Ramírez
Guerrero, Adela Román Ocampo,

Antonia Casarrubias García,
Félix Nava Solís, Guillermo Sán-
chez Birrueta y Víctor Alejan-
dro Arellano Justo, ante el li-
cenciado Juan Sánchez Lucas, Se-
cretario General de Acuerdos,
que autoriza y da fe.

El que suscribe licenciado
Juan Sánchez Lucas, Secretario
General de Acuerdos del Tribu-
nal Superior de Justicia del
Estado,

C E R T I F I C A :

Que la presente impresión es
fiel de su original, relativa
al acuerdo que crea el Juzgado
Segundo de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Hidalgo, aprobado
por el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, en
sesión ordinaria de veintinue-
ve de mayo de dos mil quince.

Lo que certifico en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
a los dos días del mes de junio
de dos mil quince, para los efec-
tos legales a que haya lugar.-
Doy fe.-Rúbrica.

________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
En el expediente número

220/2012-3, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por CAJA POPULAR MEXICANA,
S. C. DE A. P. DE R. L. DE C. V.,
en contra de MARÍA DEL ROSARIO
SERNA ZARATE y JESÚS OCAMPO RO-
SAS, el licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Mate-
ria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ordenó sacar
a remate en segunda almoneda el
bien inmueble embargado al de-
mandado JESÚS OCAMPO ROSAS,
consistente en  la vivienda 17,
Condominio El Sol, ubicada en
el Fraccionamiento Granjas del
Márquez, en esta Ciudad, con
una superficie de 45.38 metros
cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al Su-
reste, en 11.80 metros, con pro-
piedad privada; al Noroeste,
en 7 tramos, de 5.60 m., 1.40 m.,
3.40 m., 1.40 m., 0.50 m., 1.40 m.
y 2.80 m., con casa 18; al No-
reste, en 2.80 metros, con área
común al régimen (acceso); al
Suroeste, en 4.20 metros, con ca-
sa 21; arriba, con losa de azo-
tea, abajo, con losa de cimen-
tación; inscrita en el Regis-
tro Público de la Propiedad, del
Comercio y Crédito Agrícola del

Estado, en el folio registral
electrónico número 130619. Al
efecto convóquense postores por
medio de edictos que deberán ser
publicados por tres veces den-
tro de nueve días en la Admi-
nistración Fiscal Estatal uno,
Administración Fiscal Estatal
dos y en la Secretaría de Admi-
nistración y Finanzas del H.
Ayuntamiento en esta Ciudad,
en los estrados de este Juzgado,
en el periódico el sur, que se
edita en esta ciudad y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, señalándose para
que tenga verificativo la audien-
cia de remate las ONCE HORAS
DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, sir-
viendo de base para el remate
del inmueble hipotecado la can-
tidad de $310,000.00 (TRESCIEN-
TOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.
N.); valor pericial total del
inmueble a rematar, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha canti-
dad, con rebaja del 20% (vein-
te por ciento), en la forma, tér-
minos y condiciones decreta-
das en autos. La publicación de
edictos que deberán efectuar-
se en los estrados de este juz-
gado, por la secretaria actuaria
adscrita a este juzgado, y en
la Administración Fiscal Es-
tatal uno, Administración Fis-
cal Estatal dos y en la Secre-
taría de Administración y Fi-
nanzas del H. Ayuntamiento en
esta ciudad, deben de reali-
zarse en días hábiles, las pri-
meras por tratarse de actuacio-
nes judiciales y las restantes
porque dichas dependencias úni-
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camente laboran de lunes a vier-
nes. Los edictos que se publi-
quen en el Periódico Local, de-
berán hacerse en días natura-
les, por no considerarse estas
publicaciones como actuacio-
nes judiciales. SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Guerrero, a 03 de
Agosto de 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA.
Rúbrica.

Para su publicación por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS.- Conste.

3-3
_______________________________________

AVISO NOTARIAL
En instrumento público Nº

75,461 de fecha 11 de mayo de
2015, consignado ante mí Notario
Público Nº 7 del Distrito Nota-
rial de Tabares, en el Estado
de Guerrero, quedó asentada la
comparecencia del señor CLEMEN-
TE GONZÁLEZ DE JESÚS, en su ca-
rácter de heredero a bienes de
la señora NATALIA GATICA SÁNCHEZ
y quien manifiesta que acepta
la herencia; y también en su
carácter de albacea manifiesta
que acepta el cargo y procederá
a formular el inventario de los
bienes sucesorios.

Acapulco, Gro., a 11 de Mayo de
2015.

LIC. SAMANTHA SALGADO MUÑOZ.
NOTARIO PUBLICO Nº 7.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________

EDICTO
El Ciudadano Licenciado Pru-

dencio Nava Carbajal, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, en cumplimiento a los
autos de fecha tres de julio y
seis de agosto del dos mil quin-
ce, dictado en el expediente
318/2006-II, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
por Antonio Viliulfo Morales
Iglesias, en contra de Pedro Pa-
blo Radilla Romero, en el cual
se ordena sacar a remate en pú-
blica subasta y en primera al-
moneda, el bien inmueble embar-
gado en el presente juicio, con-
sistente en un predio urbano y
las construcciones que se en-
cuentran en el ubicado en calle
Rio Nilo, Lote 4, Manzana VI,
Fraccionamiento los Alarcón de
esta ciudad, el cual tiene las
siguiente medidas y colindan-
cias, al Noreste mide 9.00 me-
tros,  colinda con Rio Nilo; al
Sureste mide 9.00 metros y co-
linda con el lote 3; al Noroeste
mide 15.00 metros y colinda con
el lote 6; y al Suroeste mide
15.00 metros, y colinda con lo-
te 2; teniendo una superficie
total de 135.00 metros cuadra-
dos, con un valor pericial de
$698,000.00 (SEISCIENTOS NOVEN-
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TA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.
N.); siendo postura legal el que
cubra la dos terceras partes del
valor pericial fijado en autos
del mencionado inmueble, or-
denándose su venta por medio de
edictos que se publiquen por
tres veces dentro de nueve días,
en los lugares de costumbre co-
mo son Estrados de este juzgado,
Estrados de la Administración
Fiscal, Estrados de Tesorería
Municipal de esta ciudad, en el
periódico de publicación local
Diario de Guerrero, y en Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado; señalándose LAS DIEZ
HORAS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL QUINCE, para que
tenga verificativo LA AUDIENCIA
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA,
convocándose postores por el
medio aludido.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VÁZQUEZ HERNANDEZ.
Rúbrica.

3-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. MAYTE LOZANO ARELLANO.

En los autos del expediente
número 03/2015-III, relativo al
Juicio de Reducción de Pensión
Alimenticia, del índice del
Juzgado Segundo Familiar de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de los Bravo, en cum-

plimiento al proveído de diez
de julio del año dos mil quin-
ce, promovido por Luis Carlos
García Díaz, en contra de Mayte
Lozano Arellano, en el que se
ordena emplazar a juicio a la
demandada Mayte Lozano Arella-
no, haciéndosele saber a la re-
ferida demandada, que dispone
de treinta días, siguientes a la
última publicación de edictos,
para que comparezca a la Tercera
Secretaria de Acuerdos del Juz-
gado Segundo Familiar del Dis-
trito Judicial de los Bravo,
sito en Boulevard René Juárez
Cisneros, esquina con Calle Ke-
na Moreno, Colonia Tepango,
Ciudad Judicial, en esta Ciudad
Capital, debiendo traer consigo
identificación oficial que con-
tenga fotografía y dos copias de
la misma, a recibir las copias
de la demanda y documentos ane-
xos a la misma para que dentro
del término de nueve días pro-
duzca contestación a la demanda,
en caso de no hacerlo, se le ten-
drá por presuntivamente admiti-
dos los hechos de la demanda que
deje de contestar, en el enten-
dido que el término empezará a
transcurrir a partir del día si-
guiente en que fenezca el plazo
de treinta días, asimismo, se le
previene para que señale domi-
cilio en esta ciudad donde oír
y recibir notificaciones, aper-
cibido que de incumplir, las
posteriores notificaciones y
aún las de carácter personal le
surtirán efectos por los estra-
dos de este juzgado, a excepción
de la notificación de la senten-
cia definitiva que llegue a dic-
tarse en este juicio. AL CALCE
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DOS FIRMAS ILEGIBLES...RUBRICA.

ATENTAMENTE.
LA PRIMER SECRETARIA ACTUARIA
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MONTOYA.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

AVISO NOTARIAL
Agosto 03 del Año 2015.

Por escritura pública nú-
mero treinta y ocho mil doscien-
tos veintiocho, de fecha diez
de julio del año en curso, pa-
sada ante la fe del suscrito no-
tario Público Número Tres del
Distrito de los Bravo, compa-
recieron los señores JORGE GA-
MALIEL CUEVAS VELEZ y JUAN CAR-
LOS CUEVAS VELEZ, en su carác-
ter de únicos y universales he-
rederos, y asimismo el señor
JUAN CARLOS CUEVAS VELEZ, en su
carácter de Albacea de la suce-
sión testamentaria a bienes
del señor VALFRE CUEVAS VARELA,
quienes aceptaron la herencia
y el cargo de albacea, el cual
procederá  a formular el inven-
tario y avaluó de los bienes que
forman la masa hereditaria.

Lo que se hace del conoci-
miento público para los efec-
tos del artículo 712 del código
de procedimientos civiles.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES

DEL DISTRITO DE LOS BRAVO.
LIC. HUGO PEREZ RUANO.
Rúbrica.
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______________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN
DEL PREDIO POR DOS VECES UNA
CADA QUINCE DIAS.

C. VALERIA, MARIA DE LOS
ANGELES, PRASCEDIS, EGMIDIA Y SU-
SANA MOLINA JUSTO, SOLICITAN LA
INSCRIPCION POR PRIMERA VEZ
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA
CALLE MONTES DE OCA ESQ. 16 DE
SEPTIEMBRE S/N, COLONIA CENTRO,
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS GUE-
RRERO, DEL DISTRITO DE TABARES.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 32.96 MTS. CO-
LINDA CON EL PREDIO DEL C. AL-
FREDO GUINTO GUTIERREZ.

AL SUR: 24.20 MTS. COLINDA
CON CALLE MONTES DE OCA.

AL ORIENTE: 37.50 MTS. CO-
LINDA CON CALLE 16 DE SEPTIEM-
BRE.

AL PONIENTE: 42.29 MTS. CO-
LINDA CON EL PREDIO DEL C.
EFRAIN RAMIREZ MORENO.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.
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ACAPULCO, GRO., A 09 DE JUNIO
DEL 2015.

ATENTAMENTE.
EL C. DELEGADO DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ACAPULCO, GUERRERO.
C. ERNESTO AVILA DAMIAN.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO
EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN
EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO,
CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS
NATURALES.

El C. ANTONIO GARCÍA RENDÓN,
solicita la inscripción por
vez primera, del predio Urba-
no, ubicado en la calle pública
que conduce a la calle Ignacio
Rayón del Barrio de Texalpa,
Municipio de Olinalá, Guerre-
ro, correspondiente al Distri-
to Judicial de Morelos, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide en 10.00
mts., y colinda con calle pú-
blica que conduce a la calle
Ignacio Rayón.

Al Sur: Mide en 10.00 mts.,
y colinda con calle pública que
conduce a la calle Ignacio
Rayón.

Al Oriente: Mide en 20.75
mts., y colinda con los mismos
vendedores.

Al Poniente: Mide en 21.60
mts., y colinda con José Luis
Guerrero Carranza.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero a 3 de
Julio del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número

426-3/1997, relativo al jui-
cio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por Unión de Crédito de
Industria Comercio y Servicios
de la Costa de Guerrero, S. A.
de C. V., en contra de Emilio
Reyes Barrera y Rosaura Teodoro
Benítez, el Licenciado Sául To-
rres Marino, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, en auto de fecha tres de
agosto del año en curso, señaló
las once horas del día treinta
de octubre del presente año, pa-
ra que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble em-
bargado en autos, consistente
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en el Local Comercial número 5,
de la Torre "A" y Cajón de Es-
tacionamiento número 337 de la
Torre "B" (azotea) del Condomi-
nio Torre Medica Papagayo, ubi-
cado en calle Juan Sebastián
Elcano número 222, Fracciona-
miento Hornos, de esta ciudad,
cuyas mediadas y colindancias
son las siguientes: con super-
ficie total del local comercial
60.979 M2, indiviso 2.0326%,
al noreste: en 5.10 M. colinda
con fachada principal a la ca-
lle Juan Sebastián Elcano, al
sureste: en 5.34 M. colinda con
local comercial núm. 6 muro me-
dianero, al suroeste: en 0.50
M. colinda con local comercial
número 6, al sureste: 4.755 M.
colinda con local comercial núm.
6 muro medianero, al sureste:
en 2.115 M. con local comercial
núm. 7, muro medianero, al su-
roeste: en 4.970 M. con área de
circulación de uso común y ta-
bleros de mediación eléctri-
ca, al noroeste: en 12.245 M.,
con local comercial núm. 4 muro
medianero, abajo: con cimen-
tación del propio edificio,
arriba: con oficina núm. 112 y
109 y pasillo de circulación de
uso común; y del cajón de es-
tacionamiento con superficie
de 10.30 M2, indiviso 0.0642%,
al noreste: en 5.15 M, con área
común, al sureste: en 2.00 M.
con área de circulación de uso
común, al suroeste: en 5.15 M.
con área común, al noroeste: en
2.00 M. con vacio a área común,
abajo: con cajón de estaciona-
miento núm. 230, arriba: con
área libre. Sirviendo de base
la cantidad de $650,000.00 (seis-

cientos cincuenta mil pesos
00/100 m. n), y será postura le-
gal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
fijado en autos. Se convocan pos-
tores. Se expide el presente
edicto para su publicación, por
tres veces dentro de nueve días
hábiles.

Acapulco, Guerrero, a 11 de
Agosto de 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.
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_____________________________________

EDICTO
En el expediente número 76/

2009-II, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido
por Distribuidora de Acapulco
S.A. de C.V., en contra de Gui-
llermo Ramírez Castañeda y Es-
ther Castañeda Soto. La Juez Sex-
to de Primera Instancia en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, dictó un auto
que en su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a cator-
ce de noviembre del dos mil
trece.

"...fundado en los artícu-
los 1411 del Código Adjetivo
Mercantil, 466, 467 y demás apli-
cables del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado, de
aplicación supletoria al Mer-
cantil, ha lugar a sacar en
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pública subasta y en primera
almoneda el bien raíz embarga-
do en autos, consistente en el
inmueble ubicado en Calle Pino
Suárez, Lote número 829, Man-
zana 35, Colonia Veinte de No-
viembre, de Acapulco, Guerre-
ro, que cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias:
Superficie de 216.50 metros cua-
drados; Al Norte, en 22.00 me-
tros, colinda con Lote  834; al
Sur, en 35.95 metros, colinda
con lote 824; al Este, en 10.00
metros, colinda con lote 830;
al Oeste, en 10.00 metros, co-
linda con Calle Pino Suárez;
con un valor pericial según pe-
ritaje rendido en el expedien-
te por el experto Ingeniero Ga-
briel Benítez Fajardo, perito
designado por este Juzgado en
rebeldía de los deudores, por
la cantidad de $550,000.00 (QUI-
NIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL)... siendo
postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio
fijado a la cosa... Por virtud de
lo anterior, publíquense edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días en el diario Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Periódico Novedades de Acapulco
que se edita en esta Ciudad, en
Secretaría de Administración
y Finanzas del H. Ayuntamiento
Municipal, Secretaría de Ad-
ministración y Finanzas Uno y
Dos de esta Ciudad y en los Es-
trados del Juzgado... para que
tenga verificativo la audien-
cia de remate en primera almo-
neda, se señalan las once horas
con treinta minutos del día seis
de octubre del dos mil quin-

ce..."

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días.

Acapulco, Gro., 07 de Agosto
del 2015.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.
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_____________________________________

EDICTO
En el expediente numero

202/2014-II, relativo al jui-
cio especial hipotecario, pro-
movido por Banco Santander (Mé-
xico), Sociedad Anónima, Insti-
tución de Banca Múltiple, Gru-
po Financiero Santander México
en contra de Genaro Eusebio Gon-
zález Corces y Patricia Aragón
Zavaleta, de la licenciada Del-
fina López Ramírez, Juez Quin-
to de Primera Instancia del Ra-
mo Civil, del Distrito Judi-
cial de Tabares, señaló las do-
ce horas del día veinte de oc-
tubre del año dos mil quince,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, respecto del bien in-
mueble hipotecado en autos,
consistente en la Villa 7, Con-
dominio Villas Andrea, ubicada
en el lote 33-B avenida canti-
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les, primera sección, fraccio-
namiento Mozimba en esta ciu-
dad, inscrito en el registro
público de la propiedad en el
folio registral electrónico nú-
mero 240, 563 del Distrito Ju-
dicial de Tabares, teniendo
una superficie de 1239 metros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: Al norte
en 5.30 metros con villa 6 y
1.20 metros con pasillo de
acceso; al sur; en 14.25 metros
con vacío al área de jardín; al
oriente; en 7.25 metros con
cubo de iluminación; al ponien-
te; en 14.25 metros con propie-
dad privada; arriba; con gim-
nasio y área de tinacos; abajo;
con villa 8.

Hágase la publicación de
edictos convocando postores por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, de-
biéndose publicar en los luga-
res públicos de costumbre, en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, en uno de los dia-
rios de mayor circulación en es-
ta ciudad (Novedades de Aca-
pulco, El Sol de Acapulco o El
Sur) y en los estrados de este
Juzgado y en los lugares públi-
cos de costumbre, sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $752,000.00 (setecientos cin-
cuenta y dos mil pesos 00/100
moneda nacional) y será pos-
tural legal la que cubra las dos
terceras partes de los valores
periciales que sirven de base
para la almoneda. Doy fe.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., 11 de Agosto de
2015.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente civil nú-

mero 141/2008-I-C, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por RAFAEL ARTURO AVE-
LLANEDA CHÁVEZ, en contra de
GABRIEL BARRUETA GANDARILLA,
para su publicación en ese pe-
riódico a su cargo, por tres ve-
ces dentro de nueve días, el Ciu-
dadano licenciado ARTURO COR-
TES CABAÑAS, Juez de Primera
Instancia en Materia Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Mina, señaló las ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS
MIL QUINCE, sin sujeción a ti-
po, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en ter-
cera almoneda sobre el bien in-
mueble embargado, ubicado en
la avenida Jalisco, número 509,
colonia centro, de la Población
de Villa Madero, Municipio de
Tlalchapa, Guerrero, y que tie-
ne las siguientes medidas y co-
lindancias: al Noreste: 17.48
metros y colinda con el solar
4; Al Sureste mide: 30.02 me-
tros y colinda con el solar 5;
al suroeste: 19.43 metros y
colinda con avenida Jalisco; y
al Noroeste: 28.78 metros y co-
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linda con solar 7; inscrito en
el Registro Público de la Pro-
piedad, bajo el folio registral
electrónico número 15256,  co-
rrespondiente al Distrito Ju-
dicial de Mina; sirviendo de
base la cantidad de $536,217.60
(QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS
60/100 M.N.), y será postura
legal las dos terceras partes
de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
14 de Agosto del 2015.

EL SECRETARIO ACTUARIO.
LIC. SÓCRATES GERÓNIMO VÁZQUEZ.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO
En el expediente número

574/2013-II, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promo-
vido por Banco Santander (Méxi-
co), Sociedad Anónima, Insti-
tución de Banca Múltiple, Gru-
po Financiero Santander Méxi-
co, en contra de Luis Alberto
Cruz Garduño, la Juez Sexto de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con fundamento en los
artículos 459, 466, 467 del Có-
digo  Procesal Civil del Esta-
do, ordeno sacar en pública su-
basta y en  primera almoneda el
bien inmueble hipotecado que
consiste en el Lote número 22,
de la manzana 59, colonia Frac-

cionamiento Libertadores, en
esta Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero, con una super-
ficie de ciento  cuarenta y ocho
punto cero cero metros cuadra-
dos, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Nores-
te, en diez punto treinta me-
tros con lote veintitrés; al
Sureste, en catorce punto trein-
ta metros con lote veinte guion
B; al Noroeste, en catorce pun-
to treinta metros con lote vein-
ticuatro; al Suroeste, en diez
punto cuarenta metros con an-
dador cincuenta y dos. Dicho
bien tiene un valor pericial de
$724,000.00 (SETECIENTOS VEIN-
TICUATRO MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL), Y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del avalúo. Para que
tenga verificativo la audien-
cia de remate en primera almo-
neda se señalan las once horas
con veinte minutos del día uno
de octubre de dos mil quince.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma la Maes-
tra en Derecho LORENA BENÍTEZ
RADILLA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ante la Segunda Secretaria de
Acuerdos, Licenciada DOLORES
NAVA GASPAR, con quien autori-
za y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecuti-
vas, dentro de los diez días na-
turales. En la inteligencia de
que una vez realizada la primera
publicación, la segunda de-
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berá hacerse al día siguiente.

Acapulco, Gro., 08 de Julio de
2015.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO
En el expediente número 15/

1999-II, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, próvido por
José Valdovinos Izazaga, en con-
tra de Agustín Almonte Núñez,
el Licenciado Daniel Dario Fal-
cón Lara, Juez  Primero de pri-
mera Instancia del Ramo Civil
y Familiar del Distrito Judi-
cial de Azueta, por proveídos
de tres de julio dos mil trece,
quince y  de veintiuno  de enero
del dos mil quince,  con funda-
mento en  las fracciones IV y
VI  artículos  466  y  467  del Códi-
go Procesal Civil, ordenó sa-
car a remate, en sexta almone-
da, el bien inmueble  embargado
en autos, consistente en: lote
13, manzana 1, supermanzana IX
en esta Ciudad, convocándose
postores mediante edictos que
se publiquen por una sola vez
en el Periódico  Oficial del Go-
bierno del Estado, en el Diario
de Zihuatanejo de esta Ciudad,
así como en parte visible del
Juzgado, las oficinas que ten-

ga la autoridad Fiscal y Teso-
rería Municipal en esta Ciudad,
señalándose las once horas del
día veinticuatro de septiem-
bre del dos mil quince.

Y será postura legal, la que
cubra las dos terceras partes
del valor fijado en autos como
precio primitivo de $ 4, 533, 600.00
(cuatro millones quinientos
treinta y tres mil seiscien-
tos pesos 00/100 moneda nacio-
nal), con deducción de un diez
por ciento, además de las cinco
deducciones del diez por cien-
to decretado en las audiencias
anteriores.

CONVOQUENSE POSTORES

Zihuatanejo, Guerrero., a 05
de Agosto de 2015.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. OFELINA AVILA MARIN.
Rúbrica.

1-1
____________________________________

EDICTO
Con base en los artículos

6 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, 16 del
Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, 20
constitucional, apartado C,
34, 35, 37 y 38 del Código Pe-
nal, de acuerdo a los princi-
pios fundamentales de justi-
cia para las víctimas de deli-
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tos y del abuso del poder.

Jesús Campos Ramírez juez
primero penal de primera ins-
tancia del Distrito Judicial
de Azueta, a través de este me-
dio comunico a María de Lourdes
Martínez Sánchez que en la cau-
sa penal 132/2012-1, fue sen-
tenciado Julio Cesar Hernández
Hernández por el delito de vio-
lencia familiar, para que den-
tro del plazo de cinco días si-
guientes a la publicación de
este fallo promueva lo que a su
interés convenga con relación
al pago de la reparación del da-
ño y al recurso de apelación al
que tiene derecho, asimismo,
tiene diez días hábiles para
comparecer a este juzgado y
señalar domicilio en esta ciu-
dad para oír y recibir notifi-
caciones. Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Agosto de 2015.

LA ACTUARIA JUDICIAL.
NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________

EDICTO
AGRAVIADA MARIANNE MONSERRAT
TORRES ADAME.
PRESENTE.

Por auto de radicación de
tres de agosto de dos mil quin-
ce, emitido en el toca penal
VII-592/2015, deducido de la
causa penal número 95/2014-I,

que se instruye a LUIS ALBERTO
MONTES ABARCA, por el ilícito
de ROBO CALIFICADO, en agravio
de MARIANNE MONSERRAT TORRES
ADAME, se admitió a trámite el
recurso de apelación interpues-
to por el procesado en contra
del auto de formal prisión de
seis de junio de dos mil ca-
torce, señalándose las diez ho-
ras con cincuenta minutos del
día once de noviembre de dos
mil quince, para el desahogo de
la audiencia de vista corres-
pondiente; se abre un plazo de
cinco días hábiles para que las
partes ofrezcan las pruebas,
que no hayan ofrecido en prime-
ra instancia y acrediten a sa-
tisfacción de este Tribunal el
impedimento legal que se tuvo
para no hacerlo, término que co-
rrerá a partir del día siguien-
te de la notificación de este
proveído; se designa como de-
fensor del procesado, al licen-
ciado GILBERTO ESQUIVEL CORIA,
defensor de oficio adscrito a
esta alzada, en atención a los
derechos inherentes a la víc-
tima u ofendido; se ordeno no-
tificar, el auto de radicación
de referencia, y fecha de la ce-
lebración de la audiencia de
vista, a la agraviada MARIANNE
MONSERRAT TORRES ADAME, por
medio del edicto que se publi-
que por una sola ocasión en el
periódico oficial del Estado,
para que si así lo desea, compa-
rezca ante esta alzada a alegar
y manifestar lo que a su dere-
cho convenga; independiente a
lo expuesto, notifíquese a la
referida agraviada por cedula
que se fije por los estrados de
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esta Alzada.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
a Tres de Agosto de Dos Mil
Quince.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________

EDICTO
C. DOMINGA MARTÍNEZ NAVA.
TESTIGO DE CARGO.
P R E S E N T E.

La suscrita Licenciada Ro-
saelia Rodríguez Hilario, Se-
cretaria Actuaria Adscrita al
Juzgado de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Abasolo, con sede
en la ciudad de Ometepec,
Guerrero, hago saber que en la
causa penal número 93-III/2013,que
se instruye en contra de Fi-
logonio Silva Santiago, por el
delito de Homicidio califica-
do, cometido en agravio de Mar-
celino Campos Clemente, median-
te auto de fecha dia tres de
agosto del año dos mil quince,
la ciudadana licenciada Tere-
sa Camacho Villalobos, Juez de
Primera Instancia del Ramo Pe-
nal del Distrito Judicial de Aba-
solo, señaló las trece horas
del dia veintitrés de septiem-
bre del año dos mil quince,  pa-

ra el desahogo del Careo Proce-
sal, entre los testigos de des-
cargo Caritina Quintero Ga-
lindo y Alfonso Silva Arellano,
con la testigo de cargo Dominga
Martínez Nava, por lo que por
este medio se le hace saber a
la citada testigo de cargo, pa-
ra que comparezca en la hora y
fecha señalada ante el Juzgado
de referencia ubicado en calle
Constitución número 2, Plaza
Cívica Mártires del 6 de Marzo
de la Ciudad de Ometepec, Gue-
rrero, para el desahogo de di-
cha prueba; Publicación que se
efectuará por medio de edictos
en el periódico Oficial del Es-
tado y en el periódico El Sur,
por una sola vez.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. ROSALELIA RODRIGUEZ HI-
LARIO.
Rúbrica.

1-1
_______________________________________

EDICTO
C. EDUARDO BUSTOS VAZQUEZ.

En cumplimiento al auto de
seis de agosto del año en cur-
so, dictado en el toca penal I-
81/2015, derivado de la causa
penal número 160/2013-I, ins-
truida a ELVIRA DOMINGUEZ HER-
NANDEZ Y OTRO, por el delito de
ROBO CALIFICADO Y LESIONES CA-
LIFICADAS, el primero en agra-
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vio de LEONEL VILLASEÑOR HER-
NANDEZ y el segundo de los
ilícitos en agravio de EDUARDO
BUSTOS VAZQUEZ; en lo que inte-
resan a la letra dice: COMPA-
RECENCIA.- En la Ciudad y Puer-
to de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero, siendo las diez horas
del día seis de agosto del año
dos mil quince; el Doctor ED-
MUNDO ROMÁN PINZÓN, Magistra-
do Presidente de la Segunda Sa-
la Penal, quien actúa asistido
del Licenciado ALEJANDRO BA-
LANZAR VELEZ, Secretario de Acuer-
dos de este Tribunal de Alzada.
Se hace constar la presencia en
este recinto judicial de la C.
LIDIA MEDINA RIVAS, quien en
este acto se identifica con su
credencial de elector numero
0000024266526, expedida por el
Instituto Federal Electoral,
observándose una fotografía a
color, en su margen derecho,
misma que coincide con los ras-
gos faciales de su presentante;
devolviéndose la misma por así
haberlo solicitado la compare-
ciente, dejando copia fotostá-
tica en su lugar para ser agre-
gada en autos. Seguidamente se
le concede el uso de la palabra
a la C. LIDIA MEDINA RIVAS, quien
manifiesta: Que el motivo de mi
comparecencia ante este Tribu-
nal de alzada, es con la fina-
lidad de exhibir la ficha de
depósito en cuenta a favor del
fondo auxiliar para la adminis-
tración de justicia, que ampara
la cantidad de $41 327.80 (cua-
renta y un mil trescientos
veintisiete con ochenta cen-
tavos 00/100MN), cantidad que
fue fijada por este Tribunal

Revisor para que ELVIRA DO-
MINGUEZ HERNÁNDEZ, pueda go-
zar del beneficio de la liber-
tad caucional, en la causa pe-
nal 160/2013-I, por los deli-
tos de ROBO CALIFICADO y LESIO-
NES CALIFICADAS, el primero en
agravio de LEONEL VILLASEÑOR
HERNÁNDEZ y el segundo en agra-
vio de EDUARDO BUSTOS VAZQUEZ,
del Juzgado Segundo de Primera
Instancia Penal de Azueta, que
es todo lo que tengo que mani-
festar. Seguidamente el Magis-
trado Presidente, ACUERDA: Vis-
to lo manifestado por la compa-
reciente, se le tiene por exhi-
bida en original y copia la ficha
de depósito de la institución
bancaria BBVA BANCOMER, que am-
para la cantidad de $41 327.80
(cuarenta y un mil trescientos
veintisiete con ochenta centa-
vos 00/100MN); por concepto de
caución que le fue fijada a EL-
VIRA DOMINGUEZ HERNÁNDEZ, para
gozar del beneficio de la li-
bertad provisional bajo cau-
ción, en el toca penal I-81/2015,
derivado de la causa penal 160-
1/2013, del indicie del Juzga-
do Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distri-
to Judicial de Azueta; en conse-
cuencia, con esta fecha se de-
creta la libertad caucional de
la sentenciada de mérito, por
los delitos de ROBO CALIFICADO
y LESIONES CALIFICADAS, el pri-
mero en agravio de LEONEL VI-
LLASEÑOR HERNÁNDEZ y el segun-
do en agravio de EDUARDO BUSTOS
VAZQUEZ, al efecto gírese la
boleta de ley correspondiente
al Director del Centro de Rein-
serción Social de la ciudad de
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Zihuatanejo, Guerrero, única-
mente por cuanto hace a esta
causa penal, para los fines y
efectos legales a que haya lu-
gar. En atención a los derechos
inherentes a la victima u ofen-
dido, de conformidad en los ar-
tículos 20, apartado B, de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (an-
tes de la Reforma de 18 de Junio
de 2008), 59, Bis del Código de
Procedimientos Penales, y 9,
fracción XLVIII, de la Ley de
Atención, Apoyo y Protección a
Victimas u Ofendidos del Deli-
to para el Estado de Guerrero;
para estar en aptitud de noti-
ficarle al agraviado EDUARDO
BUSTOS VAZQUEZ, con fundamento
en el artículo 37, del Código de
Procedimientos Penales, noti-
fíquesele este proveído, me-
diante cédula que se fije en
los estrados de este Tribunal
de Alzada. Asimismo, con apoyo
en los numerales 27 y 40 de la
codificación anteriormente in-
vocada, se ordena se publique
por una sola ocasión, un extrac-
to del presente auto mediante
edicto que se publique a través
del Periódico Oficial del Es-
tado; por lo tanto, gírese ofi-
cio respectivo a la Magistrada
Presidenta del Honorable Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, para que ordene a quien
corresponda se realicen los trá-
mites correspondientes, y he-
cho que sea, remita un ejemplar
donde conste la publicación del
edicto de referencia a este Tri-
bunal revisor, para engrosarlo
a los autos del toca penal.

Acapulco, Gro., 10 de Agosto de
2015.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO.  NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO
CAUSA PENAL 14/2012-I

C. EDGAR LÓPEZ HERRERA.

En cumplimiento al auto de
esta fecha, dictado en el cua-
derno de exhorto número 65/2012,
deducido de en la causa citada
al rubro, que se instruye en el
Juzgado Primero de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
a Roberto Escobar Zamora (a)
‘el Ove’, por el delito de se-
cuestro, en agravio de usted;
y en auxilio de las labores del
juzgado exhortante, le hago
del conocimiento que se seña-
laron las once horas del día
veintinueve de septiembre de
dos mil quince, para la cele-
bración de la diligencia de ca-
reos procesales, en que usted
intervendrá; de ahí que, ante
la incertidumbre de su domici-
lio actual, que previamente se
mandó a localizar por elemen-
tos de la Policía Ministerial
del Estado, y otras dependen-
cias, sin haber obtenido resul-
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tados positivos; a través del
presente edicto se le cita para
que comparezca al desahogo de
dicha diligencia en la fecha y
hora indicada, que será cele-
brada en el Juzgado Primero de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
os Bravo, con sede en esta ciu-
dad capital, a un costado del
Centro Regional de Reinserción
Social Chilpancingo. Lo ante-
rior, para esclarecer los he-
chos que dieron origen a este
asunto y obtener una mejor ad-
ministración de justicia.

Chilpancingo, Gro., a 01 de
Agosto de 2015.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
E.D.D.P.M.D.L.
LIC. EDWARD ELÍAS SALGADO MON-
DRAGÓN.
Rúbrica.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. CLEOTILDE TORRES CORTES
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO
CAUSA PENAL 14/2012-I

C. ARACELI HERNÁNDEZ LOAEZA.

En cumplimiento al auto de

esta fecha, dictado en el cua-
derno de exhorto número 65/2012,
deducido de en la causa citada
al rubro, que se instruye en el
Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
a Roberto Escobar Zamora (a)
‘el Ove’, por el delito de se-
cuestro, en agravio de Edgar Ló-
pez Herrera; y en auxilio de
las labores del juzgado exhor-
tante, le hago del conocimien-
to que se señalaron las once ho-
ras del día veintinueve de sep-
tiembre de dos mil quince, para
la celebración de la diligen-
cia de careos procesales, en que
usted intervendrá; de ahí que,
ante la incertidumbre de su do-
micilio actual, que previamen-
te se mandó a localizar por ele-
mentos de la Policía Ministe-
rial del Estado, y otras depen-
dencias, sin haber obtenido re-
sultados positivos; a través
del presente edicto se le cita
para que comparezca al desaho-
go de dicha diligencia en la fe-
cha y hora indicada, que será
celebrada en el Juzgado Prime-
ro de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judi-
cial de os Bravo, con sede en es-
ta ciudad capital, a un costa-
do del Centro Regional de Rein-
serción Social Chilpancingo.Lo
anterior, para esclarecer los
hechos que dieron origen a es-
te asunto y obtener una mejor ad-
ministración de justicia.

Chilpancingo, Gro., a 01 de
Agosto de 2015.
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A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
E.D.D.P.M.D.L.
LIC. EDWARD ELÍAS SALGADO MON-
DRAGÓN.
Rúbrica.

LA SECRETARIA ACTUARÍA.
LIC. CLEOTILDE TORRES CORTES.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO
CAUSA PENAL 14/2012-I

C. RAÚL LÓPEZ ACOSTA.

En cumplimiento al auto de
esta fecha, dictado en el cua-
derno de exhorto número 65/2012,
deducido de en la causa citada
al rubro, que se instruye en el
Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
a Roberto Escobar Zamora (a)
‘el Ove’, por el delito de se-
cuestro, en agravio de Edgar Ló-
pez Herrera; y en auxilio de
las labores del juzgado exhor-
tante, le hago del conocimien-
to que se señalaron las once
horas del día veintinueve de
septiembre de dos mil quince,
para la celebración de la dili-
gencia de careos procesales,
en que usted intervendrá; de ahí
que, ante la incertidumbre  de

su domicilio actual, que pre-
viamente se mandó a localizar
por elementos de la Policía Mi-
nisterial del Estado, y otras
dependencias, sin haber obte-
nido resultados positivos; a
través del presente edicto se
le cita para que comparezca al
desahogo de dicha diligencia
en la fecha y hora indicada, que
será celebrada en el Juzgado
Primero de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de os Bravo, con sede
en esta ciudad capital, a un
costado del Centro Regional de
Reinserción Social Chilpancin-
go. Lo anterior, para esclare-
cer los hechos que dieron ori-
gen a este asunto y obtener una
mejor administración de jus-
ticia.

Chilpancingo, Gro., a 01 de
Agosto de 2015.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
E.D.D.P.M.D.L.
LIC. EDWARD ELÍAS SALGADO MON-
DRAGÓN.
Rúbrica.

LA SECRETARIA ACTUARÍA.
LIC. CLEOTILDE TORRES CORTES.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________
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EDICTO
C. JORGE JAIMES HERNANDEZ.
A G R A V I A D O.

En fecha cinco (05) de agos-
to del dos mil quince (2015),
el Ciudadano Magistrado Pre-
sidente de la Primera Sala Pe-
nal del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, dictó el
siguiente auto de radicación
dentro del toca penal VIII-
514/2015, deducido de la causa
penal número 201/2003, del ín-
dice del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Ramo Penal del Dis-
trito Judicial de Álvarez, ins-
truída a ADALID FLORES LUNA,
por el delito de SECUESTRO, en
agravio de JORGE JAIMES HERNAN-
DEZ, mediante el cual se admite
el recurso de apelación al ci-
tado sentenciado, y se fijas
LAS DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO,
para que tenga verificativo la
audiencia de vista, en la Se-
cretaria de Acuerdos de la Pri-
mera Sala Penal del H. Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, con domicilio en Boulevard
Rene Juárez Cisneros S/N, Es-
quina con Avenida Kena Moreno
Colonia Balcones de Tepango,
Chilpancingo, Guerrero, Ciu-
dad Judicial.

A T E N T A M E N T E.
EL ACTUARIO DE LA PRIMERA SALA
PENAL.
LIC. EMMANUEL REYNA VELEZ.
Rúbrica.

1-1

EDICTO
YAREMI TORRES RAMOS, DENUN-
CIANTE Y MAMÁ DE LA MENOR AGRA-
VIADA MIRIAN PALACIO TORRES
PRESENTE.

Por auto de ocho de julio de
dos mil quince,  emitido en el
toca penal III-270/2015, de-
ducido de la causa penal número
150-2/2013, que se instruye a
JOSE LUIS TORRES ENCARNACION,
por el ilícito de ABUSO SEXUAL,
en agravio de la menor MIRIAM
PALACIOS TORRES, se difirió la
audiencia de vista audiencia
que estaba programada  las diez
horas con veinte minutos del ocho
de julio de dos mil quince, en ra-
zon de que YAREMI TORRES RAMOS,
denunciante y mamá de la menor
agraviada MIRIAN PALACIO TO-
RRES, no fue debida y oportu-
namente notificada del auto de
radicación de trece de mayo de
dos mil quince, en donde se
admitió a trámite el recurso de
apelación interpuesto por el
sentenciado JOSÉ LUIS TORRES
ENCARNACION y su defensor de
oficio, en contra de la senten-
cia definitiva condenatoria de
trece de enero del dos mil quin-
ce, dictada en la citada causa
penal instruida al acusado de
merito, por el delito y agravia-
do en comento, señalándose de
nueva cuenta para su desahogo
las las ONCE HORAS CON DIEZ
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DEL DOS MIL QUINCE, al efec-
to, notifíquese a las partes
para los fines legales a que ha-
ya lugar; notifíquesele a YA-
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REMI TORRES RAMOS, denuncian-
te y mamá de la menor agraviada
MIRIAN PALACIO TORRES, el con-
tenido del auto de radicación
de ocho de mayo de dos mil quin-
ce,  por medio del edicto que
se publique por una sola oca-
sión en el periódico oficial de
Estado, para que si así lo de-
sea, comparezca ante esta se-
gunda sala penal, alegar y ma-
nifestar lo que a su derecho con-
venga; independiente a lo ex-
puesto, comuníquesele a YAREMI
TORRES RAMOS, denunciante y
mamá de la menor agraviada MI-
RIAN PALACIO TORRES, por cedula
que se fije por los estrados de
este Cuerpo Colegiado, en con-
tenido del auto de radicación
y el proveído de ocho de julio
del actual.

Como el sentenciado JOSE
LUIS TORRES ENCARNACION, se en-
cuentra interno en el Centro de
Readaptación Social de Zihua-
tanejo Guerrero, notifíquesele
en el lugar indicado, el con-
tenido del presente proveído.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
a 8 de Julio de Dos Mil Quince.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN"
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________

EDICTO
AGRAVIADA JULIETA BALTAZAR PAN-
TALEÓN.

En cumplimiento al auto de
fecha diecisiete de julio de
dos mil quince, dictado por la
licenciada Amelia Gama Pérez,
Jueza Segunda de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bra-
vo, con residencia oficial en
esta Ciudad Capital, dentro de
la causa penal número 102/2011-
II, que se instruye en contra de
José Martín Mendoza Rojo, por
el delito de Violación, cometi-
do en agravio de Julieta Bal-
tazar Pantaleón, y tomando en
cuenta de que de las constancias
procesales, se advierte que se
desconoce el paradero y domi-
cilio actual de la agraviada. Ju-
lieta Baltazar Pantaleón para
no seguir retardando el proce-
dimiento, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 40 del
Código de Procedimientos Pena-
les del Estado de Guerrero, se
ordenó citar a la referida agra-
viada  y al referido testigo de
cargo a través de edictos que
se publicarán por una sola oca-
sión en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y el diario "el Sol de Chil-
pancingo", haciéndole saber que
deberá comparecer ante este Juz-
gado, en punto de las diez ho-
ras del día seis de octubre de
dos mil quince, para que tenga
verificativo el desahogo de una
diligencia de carácter penal
(careos procesales), debiendo
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traer identificación oficial
vigente con fotografía y dos
copias de la misma.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. REYNA ENRÍQUEZ BARRERA.
Rúbrica.

Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero a 6 de Agosto de 2015.

1-1
____________________________________

EDICTO
TESTIGO DE CARGO JOAQUÍN ÁVILA
LIMÓN.

En cumplimiento al auto de
fecha diecisiete de julio de
dos mil quince, dictado por la
licenciada Amelia Gama Pérez,
Jueza Segunda de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bra-
vo, con residencia oficial en
esta Ciudad Capital, dentro de
la causa penal número 102/2011-
II, que se instruye en contra
de José Martín Mendoza Rojo,
por el delito de Violación, co-
metido en agravio de Julieta
Baltazar Pantaleón, y tomando
en cuenta de que de las cons-
tancias procesales, se advier-
te que se desconoce el paradero
y domicilio actual del testigo
de cargo  Joaquín Ávila Limón,
para no seguir retardando el

procedimiento, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo
40 del Código de Procedimien-
tos Penales del Estado de Gue-
rrero, se ordenó citar a la re-
ferida agraviada y al referido
testigo de cargo a través de
edictos que se publicarán por
una sola ocasión en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero y el diario
"el Sol de Chilpancingo", ha-
ciéndole saber que deberá com-
parecer ante este Juzgado, en
punto de las diez horas del día
seis de octubre de dos mil quin-
ce, para que tenga verificativo
el desahogo de una diligencia
de carácter penal (careos pro-
cesales), debiendo traer iden-
tificación oficial vigente con
fotografía y dos copias de la
misma.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. REYNA ENRÍQUEZ BARRERA.
Rúbrica.

Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero a 6 de Agosto de 2015.

1-1

____________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


